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Chulucanas, fl 9 ABR 2O1E

R. THLL* A"

CONSIDEMNDO:

Que, mediante documento del visto recepcionado el día 09 de Abril del 2018 respectivomente,

eI coordinador del Centro de Prevención y Control de Emergencia y Desastres del E.SJI-L del

Hospital de Chulucanas y el pronunciamiento técnico para el referido Documento Técnico para

la aprobación mediante acto resolutivo correspondiente; el mismo que tiene por Objetivo

General mejorar Ia capacidad de respuesta institucional y de enlace ínterinstitucional frente a

Emergencias de Demanda Masiva y Desastres, internos o externos del E,S. il-L Hospital

Chulucanas;

Que, asimismo, Ia referida propuesta de PLAN, cumple con las disposiciones previstas y en las

"Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", aprobada

por Resolucíón N" 850-201"6/MINSA publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 28.10.2016;

Que, con el propósito de continuar con el desarrollo de las activídades y procesos técnico-
-r -..-",*"*la-

.,:¡¿"c#*\ administrativos a nivel institucional, así como alcanzar los objetivos y metas del E.S. il-L
' ,it,.:-,:b- E:fiJosprtal Chulucanas, resulta pertinente atender la propuesta presentada por el Centro de,ii;ry-r#qlbospital Chulucanas, resulta pertinente atender la propuesta presentada por el Centro de

iL-J¡/ t: Prevencióny Control de Emergenciay Desastresy en Consecuencia, emitir el correspondiente

iacto resolutivo, aprobando la propuesta de PLAN DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y

DESASTRES DEL E.S. II-L H0SPITAL CHULUCANAS, de acuerdo al marco normativo vigente ;

Que, mediante Carta N'022-201B-GOB.REG-DRS-1BL101-04, de fecha 09 de Abril del 2018, el

Coordinador del Centro de Prevención y Control de Emergencía y Desastres- CEPRECED",

remíte a la Dirección, el Proyecto del "PLAN DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y

DESASTRES- 2078" pqra su respectiva aprobación siendo requisito indispensable para el

cumplimiento de metas programadas y gestión presupuestal por la estrategia sanitaria 068;

Estando a Io propuesto por el Coordinador del Centro de Prevención y Control de Emergencia

y Desastres- CEPRECE;

Estando a Lo Solicitado Por La Dírección, Con La Visación De La Unidad De Administración,

Asesoría Legal, Equipo De Personal, la unidad de gestión de Calídad, La Visación Y Aprobación
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/r4;*'*\Áe;\ vISTo: EI Memorando Ne 175-20L8-GRP-490020-13201, de fecha 09 de Abril del 2018,

/¡ $g# 
'aé'\ynediante el cual, la Dirección del 8.5.il-1. Hospital Chulucanas, Autoriza proyectar la

$***ffi ,tt,|ieur*enxuos y DESASTRES- 2078" y corta N"lzz/z0IB-GIB.REG-DRS-181101-04.



f'* *qo
t1

No 079-2018-GOB.R-EG.PIURA-430020-181 101
0 I A8R 2018

fusofución Oirectoraf

Chulucanas,

ffi,econformidadconlasnormascontenidasenelDecretoLegíSlatil¡oNo1.761.,Leyde
ffit Y;;'¡prganiración y Funcíones del Ministerío de Salud, el Reglamento de Organización y Funciones

**affiu,,r,rt;!¡del Ministerio de Salud, aprobado con Decreto Supremo N" 007-2016- SA, ta Ley N" 27444 y Ia

\dl*.*rtr. -ojr' t"y del Procedimiento Adminístrativo General y el Reglamento de Organización y Funciones
\üH=::-el del E.S. il-l Hospital Chulucanas;

R. Tfls^í*{}.ri.
SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar el PLAN DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIA Y DESASTRES DEL

E.S.II-7 HOSPITAL CHULUCANAS 2078, conformado por cincuenta y siete (57 folios) y forma
. -.: r;.i"tito parte integrante de la presente resolución.
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,{tt"'e1;ryr"t{.;'. Artículo 2'.- Disponer al Grupo de Trabajo de Prevención y control de Emergencías y

,i; 
tffi 

fu\, Desastres de cumplimiento al Presente Plan de Respuestas, realizando la difusión a todas las

¿ Lr;t;;:fi;9fi;i.ii.il -i unídades orgánicas involucradas en ejecución del mismo.

Artículo 3o.- Hágase de conocimiento a la dírección regíonal de salud de Piura, unidad de

l'. t:ii'¡Tl$.*rj administración, dirección, unidad de gestión de la calidad, áreas internas del E.S. II- Hospital
Chulucanas.

Regístrese, comuníquese y ejecútese.
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